
CONSTANCIA: Informo al señor Juez, en el sentido de indicarle que el día 28 de marzo de 2022 se ingresó 

al expediente constancia del Banco Agrario de transacción rechazada en relación con el demandado por 

motivo de -Cuenta Inactiva o Bloqueada, los depósitos se encuentran disponibles ...- 
 

Así mismo dejo constancia que el presente asunto se encuentra terminado por intermedio de auto int. 16 

de fecha 14 de octubre de 2021 (Pdf 62). A Despacho para proveer.  

 

Finalmente le señalo que el ejecutado mediante memorial allegado vía web solicita el cambio de forma de 

devolución de los dineros que ya habían sido autorizados (Pdf 74). A despacho para proveer. 

 

 

Jaime Andrés Palacio Maestre 

Oficial Mayor   
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Teniendo en cuenta el informe que antecede se autoriza la entrega de dineros al aquí 

ejecutado JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ ZAPATA con C.C. 8386196 de acuerdo a la copia 

de cedula de ciudadanía que aporta a PDF 16 y no con el cupo numérico que indica en 

su última petición al pie de su firma (Sic) 15348827. Ahora, dado que este cumplió con lo 

dispuesto en la CIRCULAR PCSJC20-17 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por 

secretaría se procederá con la elaboración del formado DJ04 electrónico a fin que el 

demandado pueda aproximarse a las oficinas del Banco Agrario de Colombia y concluir 

con el retiro. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 



JUEZ 
JAP 
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